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ceras de coli:larca. con arreilo a lo establecido en el artIcuJo
cuarenta y seis de la Ley de Ordenación Rural de ve1ntisiete
de J1.mo d.p ml1 novecientos sesenta y ocho

Cuarto Colaborar en la fase de ejecución de los trabajos
de orc1enaclón rural dando cuenta al Servicio Nacional de Cgn
e!entra.c10n Parcelaria. y Ordenación Rural o al Ministerio de
Agrtlmltura de las dlficultadea que puedan presentane en iU
desarrollo. proponiendo la~ soluciones adecuad",. para solven·
tula•.

ArttculO cuartQ.-Las Junta~ Comarcales de Ordenae16n Ru·
raJ. efIItárán prel!1dldas por el Jete de la Delegación del 8enicio
Nac10nal de Concentra.ción Parcelaria. y Ordenación Rural y
formaran PlU'te de ellas:

- Un repreaentante del Delegado provtbota.l de Sindicatos
que actuará como 1/toepresidente.

- Los Alcaldes y Presidente. de iaa Hetmand,aQea 8incUca·
1eI de Labradores y Ganaderos de Mun1ctpI0 o Munic1pioi de·
mgnadoe oflbeCéras de comarcas

- 008 Aloaldell de la com.rcl\, dEl81gnados por el Goberna
dor civil.

- Oos Presidentes de -HermBJldad, designados por el Cabildo
de la Cámara Oficial Sindical Agraria.

- Ftl Agente de !lxtensión ARTar1a de la comarca y dos
t6¡lresentante. de lo. aemA. S.,..lolo. provincial.. del Mln~

torio 6. AgI'Icultura. de.llltloAo. por el Oelel/9.do dO d1Clho D..
partamento.

Siempre que 10 estime conveniente. el Delegado provincial
Gel ·l41n1aterio de All"kultura. podrá a&iattr, prea1d~ndOl.l, a
1.. reuniones de (U Juntas Comaroales de Ordenac1ófl R\u'ál
de su demarcación.

El (ngeniero encargado de la or<1enación rural de la comar~

ea asumiré las funcione! de gestor en cuanto se relacione con
dicha ordenación y desempeñará el cargo de 8ecretQ11o de la
Junta Oomarcal

Cuando a juicio de la Junta Comarcal Be e8tlme COn'Venlén·
te, podrán formar parte. de la m1sma representantes <le En·
tldad" oIndlcaló. de 1mblto com"",al o cualquler per.ono que
por su pl'Ofe.lOn a por Sil' conacunlanlo8 pueda contrlllulr efi·
cazmente a los trabajoa qu@ se realicen. .

Tran8C\U'l'1dos lOe pluos que se d.etermInen en el Oecreto
de OrtIenlCl1On Rural para .olicltar ayUda. y estImUlo.. la Jun·
ta Oomlrc81 quedáré. di8U!lta. y sus fune10nes serl\n asumidas.
si en ~lgún caso resultare ne.cesario. por el Cabildo de la Cá·
mara Ollctal l!Ilodle.1 Agraria

ArtIculo qUU1to.-La. Junta, Comlreaté8 de Ordenl\c16n Ru~

r&1 tendra.n las al.gultntee atrlbuctones:
Primero. Presentar ante la Junta PrOVinelal. una veZ o1das

1.. Juntal Local,a. M.morin en tu que 11 reoojan lé,6 necestw
dadtl y IlPlraototlft de la comR1'Ca. en relación con la ordena..
ok)n rUrll. .

Segundo. EmitiJ informe, a requerim1ento de la Junta Pro-
tlliOlal y del _o Nacional dO Con__lón Pa""'I"'la y
Orclt1laolóo Rural. .o~re CUalqUier a.unto "'1"'IOIlado COll la
0I'dtt18c16IJ tiU'&l clf! la comarca.

or.rotro. Informar en t<xlos aquellos SUPUe.Bt08 en que U1 10
lIIIIge la Ley de OrdOllaetón Rural de mntllllete de Julia dé
mll novecientos ItIMlta y ocho,

CUarto. OOlClyUVlr ~ la aPltcaolón de 108 prOlP'amas de
Ordenao10n rural. asumiendo cl1rectamettt;e euantM. fUnc1oI]ft le
lee .ncomiend.n con tale. finalidad•. y dand.o cuenta a la JUn
ta Pro'I'Jnalal de la. dltlcultoAe. que puedan pre.ental'M! en Su
dltarr01lo. pr()pODlendo 1M 8Dluol0ne~ adecuadas para sDl~
tarlas

ArtiCUlo lexto,-Lu ,JuntB8 LooaJea d.e Ordenación Rural se
constttuirán en cada uno de 108 térm1noe muniaiPalea l!llto8 en
'la oomarcl.. I:stlll'in p:rel1dldu por .1' AlotJde, y formarAn p.ar
a d.e ella. como Vocal..:

- 1:1 Pro_te de la Hermanclad Sindical de Labradoret
'1 ClanadlrOl. que aotua... como VlcePreotdente.

- lil Beo:etario del AyuntamIento.
- La DI10tlada Local de la lecclólt 1'IoInentna.
- 1:1 Delegado Local del I"rlllte de Ju,entudea.
- Un Maestro nacional, designado por el Delegado provino;

Ital del MlIllsterto de liducaelón y Ollnolo
- Do. repl'IIIIltl.lltell de 108 alll'lcultore. Y WlO de 108 tra

Ilaladolr... deellDado. por el Cabildo dI la Hermlll1dad.
Aetuari como l!Iecretarlo el que lo sea de la HermllÍldoA Sin

dical
Cuando a lUlclo de la Junta Local se estime convel)1"l1te,

podrAn futInAr parte de la ml!llllO· tepreeentlllltes de la•. Caope.

ratlvBb Agrarias, Grupos Smd1caieil u otras &aru,pM:u;me¡ ele
agricultores constituídas en el seno de la Organización Sindi~l
o cualquier persona que, por su profesión o sus 'conocimientos,
pueda contribuir eficazmente a 108 trabajos Que se realicen.

Para el desempefl.o de su cometido, las Juntas LOCales po
d1'é.n ref!a.bllr el asesoramiento del Servicio Nl\CiOna.l de Con
centración Ptu'cela.ria y OrClenl1Cl6n 'Rural, que !1eSlgnarl1 Ut1
tunclonario a tal nn.

Transcurrtdoe los plazos que se determinen en el Decreto
de Ordenaci6n Rural para. solicitar ayudas y estimulos. las Jun
tas Locales quedarán disueltas. y sus funciones seraD QstU1Udas,
si en algun caso resultare necesario, por la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos, a requ~rimlento del Servicio Na
cionaJ de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural.

Articulo séptimo.-Las Juntas Locales tendrán las siguientes
atribuciones:

Primero. Facilitar a las Juntas Comarcal y Provincial y al
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural la información necesaria y exponer las aspiraciones de
la zona en relación con la ordenación rural de la comarca.

segundo. Exponer sus criterios y observaciones, a reQ.ueri~

miento d'e la, Junta¡ Comarcal y ProYinctal y del 1Ief"\tlci() I(a,..
cional de Concentracion Parcelaria y Ordenación Rural. sobre
cualquier asunto relacionado con la ordenación rural de la co
marca y, en particular, sobre las obras y mejoras territoriales
c»Jé pueda.n afectar mas directamente a la eonespondiente zona.

Tercero. Informar eh tOd.os aQuello~ supuestos en que así
lo exige la Ley de Ordena.cl0n . Rural de velnttslete de julio de
mil novecientos sesenta· y oebo

Cuarto CoadyUvar con la Administración en la ejecución,
vlg11ancia _conservación, ampliación y delilarrollo de ..les pl'o¡ra~

inás d~ ordenación rural, asum.iendo d1rectamfhte cuantas· Nn~
<licnes se les encomienden con tales tlnalldadéS.. .

Articulo octavo,.:.-...Quedan derogadO! los Decretal h'O.meros
uno/roll noveclentm~ se8ente. y cúatro. de dos de enero, y dos
mil nowctentos diectoehO/mll· novecientos sesenta ., e1néO, de
once de septiembre.

ArticUlo novetlo.-Qued.a faO\lltt.do· el M1tUsterio de AgtkN1
tura para adoptar ouantas ettspostoionft .fan ObnvéZlJentti pati
el desartollo del presente Decreto.

Asi 10 d.ispongo por el present4t Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos se8tnta y nueve.

FRANOISCO l"llANCiO
El- Ministro de AgrtcUltura,

ADOLFO D1AZ.A.Ml!1'I.ONA MoltENo

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1936/1969, de 16 de QgOito, por el Que
se f..Tea un" pcwidon ,8peutal dentro a. 1m 2'4',
liGre dI' derechos.

El Decreto novecientos noventa y nuew(mil noveeientoe se
senta., del Ministerio de Comeroio, de treinta de mayo, a101'COt1h
en su articulo segundo a los OrganIsn1OS, Entidades y personas
intereJ&d.&I parra formular, de. conformidad con lo cUspuesto en
el articulo octavo de la Ley Aranoelarla, Isa reQ1amaG1aDe8 O
peticiones qUe consideren conveniente en ~ón oon el Atafioo
cel <fu Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami~

tr.cl.. po< l. Direoclólt OeIleral de Pol!t1et. A:raI>oeI.4'la. se ha
eatima40 oonwniente, oido el preotpUvo informe de 18 Junta.
Superior Aranoe.1aria, Qt'eBr W1& pOS1eión ,,-al, dentro de
la veintiocho punto dieciocho, libre de derechos.

J:l1 SU virtUd. y <n WlQ de la autotlalCl1On conferId" en .1
artloWo ee.to, número ouatTa. de la men<l1Ollada IMf AroMel..
ti., de una de mayo de mil nov_ntao ..-t.. a IJI'OllUllatá del
MInIltra de oome""a y previa dlll_ón del Oonsejo de MI.
__ In 10 rwn\óIt dOI dla a.._ de ..- de lIlIl _
cientos seI8tlta sr nueve.

DISPONGO:

Artlculó pri.mero.-Quedo modlfloado el vlll9llw AzaI>ool de
Aduana. en la f01'ttla ~ue figUra a continuación:
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Part.ld.a

15 eepuembre 1969

ArtlC\ol10 Derecho
definitivo

14581

Derecbo
transitoriO

•
28.18 A. Oxidos de magnesio con purela inferior a 98.5 por 'lOO, en gránulos dé den

sidad aparente auperior a -». oonteniendo un total tné.x1mo del 8 por 100
COIllO ilnpureza." ", ." o••••• 0._... •.• .. o" o" , O" o•• o', 0_'

B. Los demlÍS .. , .. .
L

20%
L

15 %

ArticUlo segundo.-Este IJe.oreto entraré. en Vigor tres cUas
después de su publicación.

As! lo diSpongo por el presente Decreto, dado en La Cortúia
a dlecl.!!1éts de agosto d.e roJl novecientos sesenta. y nueve.

FRANCI8CO FRANCO

. " SI Mln1stro de CometQl0,
FAtrsl'INO GAttCIA-MON,CO ~ hRNANDEZ

DEcRETO 193611969. de 16 de agosto. pr:rr el que
se modifican los derechos arancelarios de determi
nado.! productos petrOleoqufmtcos.

El Deereto novecientos noventa y nuewvmll novecuentoe leo
senta.. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en SU ~rtlcU!O "lIUl1do a lOs CrganlOlnOB. I!Jntldades y _""
interesadas pata fottnula.r, dé conformidad con 10 diSpUesto en

el articulo oota.vo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
petlcloi1ell que.'OOILIlderen oonveniente en relación con el Atan..
cel de MUton...

Como cotllllOUeneta de reclamacIones tonnuladas al amparo
de cIl_ dl.\lOiIclón Y que 111m IIldo roglornentarlamento 'raml·
tll4.. Por la DIreoolón o..neral de Polltlca Aranoelarla, .. ha
eotllllll4o convenlente. oldo el preceptivo Infofíne de la Junta
Supet10r AranOélar1a, modificar lO! derechos ara.ncelarios de
d.e~rtn1nad.os producto! petroleoqu1mlco1!l.

En su virtud, y en uso dt la !\utoI11:aclón conterlda en el
artiCUlo 'MXto. núinfto cuatro. de la mencionada LeY Arancela
rill, de uno de mayo de mil novecientos ge!lenta, a propuesta del
Ministro de Comere10 V prevIa deltbéración del ConsejO de MI..
nistros en su reunión del día catorce de agosto de mil nove
cIentos sesenta y nueve.

OI8PONGO:

Articulo prlllleto.-QUeda modlflc~o el· \'J¡enlle AráIlcel de
A4uana. en la forma que fl¡ur. • éOl1\1nuaetón:

Partida

39.01 A Fenoplastos y resinas de fUrano:

Articulo DoreeI1o
dettnJ:t1vo

Dereoho
ir.na!toriO

39,01 B

39.01 B-2

1. tn las formas s'fialll4....n la nota 3. apartll<lQo al ,. b) dio _ tapltulo ...
2. En las demás forlnas .. , " o,. o" ,,, _ _l,' .,.

Amlnopla~tos:

1. En las formas seflaladas en la. nota 3, apartadOS a) y b) de este capitulo
En las demás formas o,, ••• o : ••••• o" o oo' o.' o •• o •• o••••• 0_' o ••

28%
33 O/"

29%
33 %

25%
30%

Artículo segundo.'-:"Este Decreto entrará en vigor tres días
delpués ele su publ1ca.c1ón.

Aa1 10 dlepon¡o pgr el presente l>ecreto. d.ad.o en La Oorufta
íL tUec1ié1S de agosto de mil noveoientos M&enta y nueve.

1I'l'lANCIllcO 1l'R.ANCO
El Mln1li1tl'o de ComerQlo

,Allll1'INo OA!I.CIA·MONCO T nRNANtlEZ

DECRETO 193711969. de 16 de agosto. por .1 que
se prorroga hasta el dfa 30 de novftmbr. "rd.ttnw
la $,uspenstán de g.pUcaci6n de los aerechÓ! aran
celarios a la-l1nportaoión de harina de pelc4dD, (fU,
/ut dISPUesta por Decreto 244111965.

El Decreto dos mil cUD.troclento!!: cuarenta y uno, de eatoreé
de &footo d. mil novecientos s.senta y cinco. dlspullO Ja o\l!llen·
S1ón por tr.. m.... d. la 1lIl11cacl<ln de loo derecho. arancelarios
estabJ.ectdos a -la ·1mportaci6n de harina de pescado. Oteha .us
Póll1!lón fu6 prorro¡ada halta el dla treInta y uno de a¡¡ooto por
Deeri!too oueo.lvos, slend" el último eltnll elento elneo. de nueve
de mayo próximo pasado

Por !Iltbst!tlr las clreunotanelas que motivaron la ouspenl16n,
t'! aconseJable, prorroaarla por un nUeVO plazo de tres m.....
haciendo uso de lafMultad concedIda al GOblerllO en el Ittlou
lo sexto. apartado dos de la vigente Ler ArtUlCelQtil\o

En $U virtud; a propuesta elel Ministro de Oomerc1o '1 previa
dellb.,.aclón del Consejo .de Ministros en su reunión del dJa
Catorc@ de agosto de m11 novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo ún1co.-Be prorrolitB hasta el treinta de noViembl"t'
prÓXimo, inclusive. -la -suspensión 1lotal de' la aplicación de los

derechos arancelarios establecidos a 1& imPOrtación de harina
ae _1140 en la partIda veintitrés punto cero uno B del Man
oel de AdUIlll&" o\l!llenalón que fué dIspuesta por O.crete dos
mil OUatl'OOlenteo cuarenta y uno d.l .fto tnll novecientos ........t. y llIn.". .

As1 lo CUSpongo pOr el presente pécreto. dado en La Oorun.
a cUeciáia de aiOiw de mil noveciento. seeenta y nueve.

I"RANC1SCO I"RA'NCO

al J.(lnllWo de Oomerolo,
FAUsTINO GAacIAoMONOO T f'ERNANDEZ

DECICETO 1938/1969, de 16 de agostO; por tl que
le apn¡_ba la re,olucfó7&.;ttpo 'Pata la talJrtcactón,
en régbn.n de con,tTuoQión mi:i't4. detuTbt7l&s a.
vapor para centrales tlfrmtOCJ' de 300 a :ISO MW. V
de 600 MW.

El OKreto número B1eto, <le treinta de JUDío ele mil noveoien~

too ......~. Y ¡iele, est.blecló la. b.... d......roU.d.. poot.rio",
mente .n el Decreto dw mil o.uatrooientos seMnta y dos/mil 0000

vH1entoa selllnta y atete, de c1nco de octubre, para la relulariZa
cl4n de las ocmcH1on_ de boniiloagionel aranoe1ari" a la hn..
portao16n d. mercancia. d.tinadas a la fabr1oll':ión de biente d.
-equipo en régimen de construcción mixta.

I)ad.o el aotuaI estado de ciesarrollo de la industria eapañola
e. ft.otlble .bordar Oon toda ¡ ....nll. l. fabFlcaolÓn d. ~urbin..
d. va~ para centraJei tértnlcaa de tl'esc1mtol a treac1entoa cln
cuen~. MW. y de qulnlento. MW.

La "brlaoolón 4e Ht.. turbll1Al e. de Ir"" mttri. p.... la
eGO_a l1&dIonal al servtr lIe base a 1011 ptogramas en d.......o
Uo y tuturasen pro' del fomento de la energ1a eléctrica. Significa,


